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PRESENTACIÓN

En mi opinión, Luis Díez-Picazo y Ponce de León debe ser calificado como el

primerjurista español en el campo del Derecho Civil. Sus publicaciones, reuni

das ahora en este impresionante libro, alcanzan los ¡300 títulos! Pero no sólo es

importante el número de sus publicaciones, que pienso que muy pocos juristas

serán capaces de alcanzar, sino que la calidad de cada una de ellas es notoria.

Su profunda y extensa formación como eminente profesor que durante varias

décadas ha enseñado Derecho Civil en las Facultades de Derecho de las Uni

versidades de Valencia y de Madrid, enriquecida por una práctica profesional

como abogado vocacional y como Magistrado del Tribunal Constitucional, ha

concluido por consolidarle como un <�urista tota!», sin parcelas exentas, como

así lo acredita la relación bibliográfica que se reseña.

Mi profunda admiración por Luis Díez-Picaza se remonta al momento mis

mo de nuestro encuentro, hace ya muchos años, cuando a través de nuestro

común maestro Federico de Castro trabé con él mi primera relación en el Se

minario que éste dirigía en el Instituto de Estudios Jurídicos. Desde entonces

hemos mantenido una cordial relación, que creo que los dos hemos valorado

extraordinariamente. Más adelante, varias ocupaciones comunes, como nuestra

coincidencia en la importante empresa colectiva que ha supuesto la Editorial

Civitas, han asentado una relación constante y profunda, a la que yo personal

mente tengo que confesar que debo mucho.
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